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DICTAMEN N° 75: En la ciudad de Santa Rosa, capital de la Provincia

de La Pampa, a los  28     días de diciembre de dos mil veinte se reúne

en Acuerdo  el  Consejo de  la Magistratura integrado por su Presidente

Dr.   José  Roberto   Sappa,   la  Consejera  Diputada   Alicia   Susana

Mayoral y los Consejeros, Dres.  Guillermo Eduardo Rubano y Dr.

RaúI 0scar Laiiz, con la actuación del  Secretario, Dr. Eduardo Oscar

Collado  para  emitir  dictamen  en  el  concurso  para  cubrir  el  cargo  de

para cubrir el cargo de Defensor/a en el fuero Penal de la Tercera
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de General Acha

(Expte. n° 503#0) ..................... _ .,........ _ .......... _ ......... __ ..........

DICTAMINARON:-------------------------------------------------------------

El concurso inició con la comunicación de la vacante a cubrir efectuada

por el Poder Ej ecutivo Provincial .----------------------------------------------

En  fimción  de  ello,  y  en  ejercicio  de  la  competencia  atribuida por  el

artículo  17  de  la ley 2600,  este  Consejo  de  la Magistratura dispuso  el

llamado a concurso público .----------------------------------------------------

Así,   se  realizaron  las  etapas  de  la  prueba  de  oposición  escrita,  la

entrevista personal pública y la valoración de los antecedentes laborales

y  de  formación  académica,  vinculados  con  la  temática  del  cargo  a

cubrir,   acreditados  por  losAas  postulantes,   de   confomidad  con  lo

dispuesto por la Ley Orgánica del Consejo de la Magistratura (1ey 2600

texto según ley 3136, 80 21/12/2018) .--------------------------------------

En   cada   etapa,   este   Consejo   ponderó   1os   conocimientos   técnicos
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el ejercicio  del cargo,  la forma en que eventualmente desarrollarían la

fimción, el dominio conceptual de los aspectos de fondo y procesales del

derecho  penal,  sus  puntos  de  vista  respecto  los  temas  básicos  de  la

especialidad y valoró los antecedentes acreditados en cada caso. -i--LL--L-

También se consideraron los puntajes obtenidos en las  distintas etapas

de  evaluación,  la  relevancia  del  cargo,  las  exigencias  técnicas  y  la

ecuanimidad e  idoneidad requeridos para el  ejercicio  de  la fiinción  de

Defensor/a en lo Penal .----------------------------------------------------------

Efectuadas las deliberaciones pertinentes, este Consejo entiende que dos

(2) postulantes superaron satisfactoriamente las etapas del concurso de

oposición y antecedentes para la confomación de un dueto, en razón de

las calificaciones asignadas y porque cumplen destacadamente con los

requerimientos dei cargo que se concursa .---- | ------ L ---- | --------- LL--L ..----

En  mérito   de  las   consideraciones  que   anteceden  y   conforme   a  lo

dispuesto por los artículos 26 y 29, ú1timo párrafo de la ley 2600,  por

unanimidad,  el  Consejo  de  la  Magistratura  DICTAMINA:   1)  La

confomación  de  un  dueto  para  cubrir  el  cargo  de  Defensor/a  en  el

fuero Penal de la Tercera Circunscripción Judicial con asiento en la

ciudad  de  General  Acha  a]xpte.  n°  503/20)  compuesto  por  la y  el
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postulante que se mencionan a continuación en orden alfabético, a saber:

•   MARTINEZ, Carolina Me]isa DN131.818.099

•    MARTINEZ $4~B~loT€h\d

Consejo de la Magi

io A]ejandro DNI 27.985.14

3


